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Valledupar, Cesar, veintiuno (21) de junio dos mil veintiuno (2021). 

 

PROCESO:        FIJACIÓN DE CUOTA ALIMENTARIA. 

DEMANDANTE: LEDILMA MARTÍNEZ CAMPO. 

DEMANDADO:   CARLOS ALBERTO MENDOZA ESTORINO. 

RADICACIÓN:    20001-31-10-003-1994-03819-00. 

 

El señor CARLOS ALBERTO MENDOZA ESTORINO solicita copia del 

levantamiento de las medidas cautelares decretadas en el asunto de la 

referencia. 

 

Revisada la actuación, se advierte que por auto de 5 de mayo de 1994 se 

admitió el proceso y negó el decreto de alimentos provisionales y por decisión 

de 3 de agosto de la misma anualidad se acogió el acuerdo de las partes, 

imponiéndole al señor MENDOZA ESTORINO la obligación de suministrar la 

suma de $20.000 a favor del menor WAYNER MENDOZA MARTÍNEZ por 

concepto de cuota alimentaria, además se dispuso que no podría ausentarse 

del país sin dejar garantía suficiente que respaldara la obligación, ordenando 

librar oficio al antiguo DAS. 

Si bien el demandado, no solicita el levantamiento de la medida cautelar 

ordenada por auto de 3 de agosto de 1994, pues sólo requiere copia de la 

decisión, se evidencia que no es procedente el levantamiento de las mismas,  

porque tal legitimación radica en la demandante conforme lo exige el artículo 

597-1 C. G. del P., tampoco se encontró solicitud de exoneración de cuota 

alimentaria presentada por el demandado que de resultarle favorable operaría 

el levantamiento de las mismas.  

 

Finalmente, debe agregarse, que la decisión de cancelación o levantamiento 

de cautelas no procede de oficio. 
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En ese orden de ideas, se ORDENA: 

 

NEGAR el levantamiento de las medidas cautelares ordenadas en el presente 

asunto. 

 

Notifíquese y cúmplase 

 

A.A.C. 
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